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ANEXO II

Baremo para el concurso de méritos

Por años de servicios prestados en la Administración del 
Estado: 0,3 puntos por año, con un máximo de dos puntos.

Por haber sido contratado administrativo de la Administración 
Exterior del Estado y conservar esta condición en la fecha de 
publicación del presente concurso: Dos puntos.

Por estar desempeñando un puesto de igual categoría al ofrecido 
en el presente concurso: Dos puntos.

Por titulación académica: Graduado Escolar, Bachiller Elemen­
tal o equivalente: 0,5 puntos; Bachiller Superior o equivalente: Un 
punto; Diplomado Universitario o equivalente: 1,5 puntos; Titula­
ción Superior o Enseñanza Técnica Superior Dos puntos.

Por conocimiento del idioma del país (a excepción del español) 
y/o francés/ingles: Básico, 0,5 puntos; bueno, un punto; óptimo, 1,5 
puntos. Otro idioma, excluido el utilizado anteriormente: 0,5 
puntos.

Valoración del Jefe de la Oficina: Dos puntos.

Nota: A fin de agilizar el proceso de calificación, el Jefe de la 
Oficina o el Secretario de ésta, procederá a puntuar cada uno de los 
apartados del baremo en el modelo de solicitud (columna de 
calificación provisional), con indicación del total al pie de página.

Realizada la comprobación de los datos expuestos doy el 
conforme y procedo a calificar provisionalmente.

Firmado, el Jefe de la Oficina (9),

ILMO. SR. SUBSECRETARIO. MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA.

Observaciones:

(1) Tipo de pasaporte: Diplomático, servicio, ordinario.
(2) De poseer número de Seguridad Social local y español se consignarán los dos 

y se especificarán los periodos de cotización correspondientes.
(3) Táchese lo que no proceda.
(4) Puesto que ocupa:

Analista de mercado.
Contable.
Traductor.
Administrativo.
Auxiliar.
Subalterno.
Chófer.
Limpiadora.

(5) Categoría: A, B, C, D, o E.
(6) Sólo se consignará la de mayor nivel.
(7) y (8) A calificar por el Jefe de la Oficina.
(9) Sello de la Oficina.

9320 ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se anuncia 
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública,

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la 
provisión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos 
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la 
presente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los 
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen­
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen 
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, 
en el modelo de instancia (anexo I) publicado en la Orden de 30 
de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a 
unidades de ámbito territorial, se cursaran dos solicitudes: Una, 
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la 
simple relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso 
orden de preferencia, y, otra segunda, al respectivo Delegado, 
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se 
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos 
(anexos II y III, respectivamente) publicados con la Orden de 30 
de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o 
en el de la respectiva unidad de ámbito territorial, según se trate de 
puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís­
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable­
cido en el artículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en 
el artículo 15.1, c), de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987, los funcionarios 
públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos, 
resolución de reconocimiento de grado personal o certificado 
extendido por la unidad de personal donde se encuentre destinado, 
especificando el nivel del puesto de trabajo que se estuviera 
desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 13 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de 
1985), el Subsecretario, José María García Alonso.



11314 Miércoles 15 abril 1987 BOE núm 90



BOE núm. 90 Miércoles 15 abril 1987 11315



11316 Miércoles 15 abril 1987 BOE núm. 90



BOE núm. 90 Miércoles 15 abril 1987 11317



11318 Miércoles 15 abril 1987 BOE núm 90



BOE núm. 90 Miércoles 15 abril 1987 11319



11320 Miércoles 15 abril 1987 BOE núm. 90



BOE núm. 90 Miércoles 15 abril 1987 11321



11322 Miércoles 15 abril 1987 BOE núm. 90

MINISTERIO DEL INTERIOR
9321 ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se anuncia 

convocatoria pública para proveer puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.1. b), de la Ley 
30/1984, de 2 de aposto («Boletín Oficial del Estado» del 3), se 
anuncia convocatoria pública para proveer, por el sistema de libre 
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan, 
concediéndose un plazo de quince días naturales, a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín

Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la 
Subsecretaría del Ministerio del Interior, calle Amador de los Ríos, 
número 7, 28010 Madrid. Se formulará solicitud independien­
te para cada puesto al que se aspire, en el modelo de instancia 
(anexo I) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
noviembre de 1986, indicando, en su caso, orden de preferencia, a 
la que deberán acompañar certificado de la correspondiente Jefa­
tura de Personal acreditativo del nivel del puesto de trabajo que 
ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 14 de enero de 
1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacín.

Sr. Subdirector general de Personal.


